
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, dieciocho (18) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023). paso a despacho de la señora Juez 

haciéndole saber que el apoderado solicita se oficie a la ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SA 

S.O.S para que indique la dirección de correo electrónico o física, 
número de contacto celular o fijo q que reportó de la demandada 

SANDRA LUCIA VILLA MONSALVE. Sírvase proveer. 
 
 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

SECRETARIO 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Dieciocho (18) de agosto del dos mil veintitrés 

(2023) 
 
 

Radicado: 2023-181 

Auto Interlocutorio No.1087 

 

Se accede a lo solicitado por la parte demandante. En consecuencia, 

ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD S.A S.O.S para que se sirva informar la 
dirección de correo electrónico o física, número de contacto celular o fijo 

que reportan de la demandada SANDRA LUCIA VILLA MONSALVE, 
identificada con cedula de ciudadanía No.1.053.776.475. 

 

 

Se REQUIERE a la parte interesada para que reporte la dirección de 
correo electrónico donde puede ser notificada la EPS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
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